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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

4DVF.RTKNCIA OFICIAL 

La» leyes, ordene* y anuncio* que hayan de ln»»rtars« en 
lo» BoLKrlhM o n o U ' . ü S te h»a de mandar al Jefe Político 
reapectlvo, por cuyo conduelo ie p is i ra r i los Kdilore» de loa 
(seccionados perlodlso*. 

(Rt'.l trie* de 6 de Ahril ie t«39.) 

S o p n b l l c a t o d a * l a * A I M e i M D l e laa d a m l n g o a 

» m « o i o » on « o n o B i » o i o » 

.MI esta eapHal, llevado i domicilio, p»»etai menaaalea anticipada»; 
fuara de ella »'ao al me», * al trimestre, ta semestre y >»'»• por en aflo. 

Se admiten sasAripclonesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plata 
de Ssnllago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
AdmlnUUación, con inclusión del Importe del tiempo de abon* en sello*. 

ADV8RTENCIA KDITORIAl 

Lu» 1ltp*»le!oues de las Autoridades, excepto laa q«* ata* 
I l-isttncla de parte no pobre, se Insertarin nüclalmenU: aal* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional qoa 
dimano de las mismas; pero la» de interés particular pagara» 
50 eenlimoa de pétela porcada ltaea de inserción. 

f l a u t e r a a u e t t o * • « e n t i n t a * d « a>eae>ta 

PAUTE OFICIAL 
RESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M U . el R e y y l a R e i n a Re-

geate (Q. D. G.), y Augusta Real 
F a lúilia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE I A GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

p a r a r e m e d i a r laa d c a g r a r l a * o e a a l o n a d a a 
p o r laa I t t u n d a c l o n e a 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 
Numuro Peseta* 

i RKCAUDACUSN DF. LA SU
CURSAL DRL BANCO n s 
ESPAÑA KN Vi tor ia : 

Batallón Cazadores de 
Estella, núm. i A 227*27 

Gobieroo oivil de la 
provincia 633*15 

Exorno. Ayuntamiento 
de Vitoria 1.000 

Batallón cazadores de 
L l e r e u a . n u n i . i t . . . 222*29 

Instituto de segunda 
eusi.'iíanza 122*50 

Ayuntamiento de Be-
rantevilla 25 

Gobierno civil de la 
provincia 269*15 

Ay untamiento de Ber-
ganzo 2'á 

Cuadro de reclutamien
to de Vitoria 89*50 

Gobierno civil de la 
provincia 497*50 

Ayuntamiento de Ba-
rruudia 55 

Batallón cazadores de 
Llorena 103'75 

Registrador de la Pro
piedad 25 

Regimiento Infantería 
reserva de Vergara. 379*33 

Ayuntamiento de /•..•.-
brana 25 

Batallón cazadores de 
Madrid 292*50 

Regimiento cazadores 
de Arlaban, núm. 24 
de caballería 341*43 

Segando regimiento de 
Artiiler/a do monta
na 458*25 

Gobierno oivil de la 
provincia 382*85 

Número Peseta» 

Ayuntamiento de Sal l -
nillas de Buradón. . 

Batallón de Cazadores 
de las Navas 

Clases pasivas del d is 
trito de las Provin
cias Vascongadas. . . 

STCÜ. OQolales genera
les y clases militares 
dol m, '.no 

ídem do Sanidad mili
tar 

Personal de la Audien-
cial de lo cr iminal . . 

D. Faustino tzardin, 
Admin i s t r ador de 
Loterías 

Personal del Archivode 
la Administración do 
Hacienda 

Personal del Cuerpo de 
Administración mi
litar del d i s t r i t o . . . . 

Plana mayor de Art i 
llería dol m i s m o . . . . 

Gobierno civil 
Personal de la Inter

vención de Hacienda 
Ayuntamiento de Pá

ganos 
D. Martin Arroyo, Abo

ga lo del Estado 
Plana Mayor de Inge

nieros milita-es del 
distrito 

Administrador subal
terno do Amurr io . . . 

Escuola Normal de Vi -
toria 

D. Manuel Montoya. . . 
D . Fermín Moscoso, 

Fiscal de la Au lien 
cia 

Depositaría de la Ad
ministración de Ha
cienda 

Personal do la Ídem 
de id 

D. Ramón Arce, Admi
nistrador de Loterías 

Sres. Oficiales genera
les y Clases pasivas. 

Administrador subal
terno de Laguardia.. 

El 13.° lerdo do la Guar
dia civil 

Gobierno civil 
Personal de Comunica

ciones 
Sección sanitaria del 

distrito 
Un fuerista 
Producto de una novi

llada ou Miranda. . . 
Empleados de la cárcel 

de Vitoria 
Personal de la Secreta-

50 

328*12 

104*27 

332'73 

188*15 

30*52 

18 

7*28 ' 

424*18 

117*05 
552*40 

50*32 

26*50 

9'72 

154*23 

3*75 

30*22 

25 

20 

87*50 

45 

100 

3*13 

880*97 
116*75 

193*23 

16*17 

25 

300*10 

15*25 

Numero Peaotaa 

ría del Gobierno oi
vil, Cuerpo do Vigi

lancia y Ayuntamien
to de Alda y los 
Huertos ,. 80*72 

Alguaciles del Juzgado 
de primera instancia 
de Vitoria 4 

Personal do la Sección 
de Fomento 39*56 

Las Clases pasivas de 
Álava 767'28 

Personal del Juzgado 
de primera instancia 
ño Laguardia 66*50 

A y u n t a m i e n t o de San 
V'cente de Arana . . . 25 

ídem do Laminor ia . . . 25 
Los actuarios del Juzga

do de primera instan
cia de Vitoria 30 

Los vecinos del Ayun
tamiento de Mendoza 26 

Ayuntamiento de Zuya. 50 
ídem de Nanclares do 

la Oca 25 
Los Concejales y veci

nos del mierao 13*50 
Los pueblos de Oiláva-

rre y Montevile 23 
Ayuntamiento de La-

guardia 75 

SUMA 10.685 62 

{Continúa la recaudación.) 

2 RECAUDACIÓN DB LA SU
CURSAL DEL BANCO DE 
ESPAÑA KN Albacete 

limo. Colegio de Abo
gados de dicha ca
pital 100 

Colegio de Procurado
res de ídem 50 

D. Antonio Ginés, Re
gistrador de la Pro
piedad de Hellin. . . 10 

Ayuntamiento y veci
nos de Monlalvos. . . 50*60 

ídem, empleados mu
nicipales y vecinos 
del Bonillo 34i*84 

D. José Mana Serma y 
Gil. Relator 12 

D. José Moreno Celia, 
Escribano de Sala . . . 12 

D. Juan José Cano Sán
chez, Relator inte
rino 12 

D. Ángel Albir y Pas
tor, Escribano de Cá
mara 12 

D. Raimundo Moreno 
C*»l:s, ídem id 12 

D.Ra-raet Mateos, Ar
chivero 5*55 

Nú moro Tesota* 

D. Pedro Mona, Em
pleado 

Persoual de la Delega
ción de Hacieada... 

ídem de la Adminis
tración do Propieda
des y Derechos del 
Estado 

ídem de la Administra
ción do Contribu
ciones 

ídem de la Intervención 
de Hacieuda 

Ayuntamientos de E l 
che do la Sierra y 
empleados 

Pagaduría de Hacien
da 

Abogados del Estado. . 
Administraciones su

balternas de Hacieu
da de Almausa, Al 
eara/, H'llii. y Chin 
chilla 

Sres. Jefes de Hacienda 
Administración de Con

tribuciones 
Juzgado de primera 

instancia de Albace
te 

Personal de la Audien
cia territorial 

Personal del Gobierno 
civil 

Personal de Vigilancia 
del mismo 

Persoual facultativo y 
auxiliar afecto aidis-
trito forestal de la 
provincia, por un día 
de haber 

Personal do Obras pú
blicas, por id 

Personal de la Sección 
de Fomento . . : . . . . 

Registrador de la pro
piedad de Y e s t o . . . . 

Personal del servicio 
agronómeo, por un 
día de haber 

Ayuntamiento y veci
nos de Biouservi'ia.. 

Sres. Jefes y Oiciales 
de la Comaudaucia 
de la Guardia c iv i l . . 

Personal de Estadística 
de la provincia, por 
un día de haber 

Sr. Iugemero agróno
mo de la provincia.. 

Personal del Instituto 
de segunda enseñan
za 

ídem de la E-cuela 
Normal de Maestros. 

Sres. Jefes y Oficíalos 
del Cuadro de rcclu-

1*74 

57*59 

31*22 

132*41 

55*92 

111*15 

16*56 
22*21 

47*17 
72*50 

6*94 

107*40 

312*21 

61'29 

27*04 

58*75 

501*08 

21*89 

10 

20*50 

123*25 

100*93 

11*10 

8*20 

119*70 

23*43 
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K limero 

tamionto de la zona 
militar de Albacete, 
núm. 28 

Personal de la Rogión 
topográfica, por un 
dia de haber 

Personal de Clases pa
sivas de la provin
cia, por un dia de 
haber 

Excmo. Sr. D. Pascual 
Puigmoltó 

Ayuntamiento y veci
nos de Montealegro. 

ídem (d. de Villapala-
cios 

ídem id. de La Gineta. 
Ayuntamiento de Ma-

hora 
Sre8. Concejales y em

pleados del Ayunta
miento do Penas de 
San Pedro 

Ayuntamiento de Pé-
trola 

Ayuntamiento y veci
nos de Riopar 

ídem id. de Alborea. . 
ídem id. de Villagordo 

del Júcar 
Ayuntamiento de Ma-

segoso 
Sr. Alcalde del mismo. 
Las Clases pasivas de 

Almaosa 
ídem id. de He l l in . . . . 
Ayuntamiento y em

pleados municipales 
de Albacete 

S U M A . . . 

84*50 

339-41 

443*35 

200 

3 40'80 

123*78 
293*34 

80 

36*20 

50 

144*30 
167*87 

252 

2» 
5 

68'7i 
65*25 

797*49 

6.160*14 

{Continúa la recaudación.) 

3 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL o EL BANCO 
DB ESPAÑA EN A l i 
can te : 

Ayuntamiento de Cas-
talla 100 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la Comandancia 
de Carabineros 266*09 

Ayuntamiento de Val 
deEbo 25 

IdemdeOnit 100 
. ídem do Villajoyosa.. 144*97 

ídem de Villafraoque-
za 100 

ídem de Callosa de En 
sarria 100 

ídem de Al fajara 25 
ídem de Elda 129*23 
ídem de B c n e j a m a . . . . 200 
Vecinos de Benejama.. 168*70 
Ayuntamiento y em

pleados de Almora-
dí 67*70 

Ayuntamiento de Sella. 25 
ídem de Rocamora . . . 15 
ídem de Daya Nueva. . 25 
VecinosdeDaya Nueva. 50 
Personal de Abogados 

del Estado 19*44 
ídem de la Delegación 

de Hacienda 35*39 
ídem de la Depositaría 

Pagaduría 21 ' 42 
ídem do la Administra

ción de Propiedades 
y Derechos del Esta
do 35*38 

ídem del Archivo de 
Hacienda 11*66 

Ayuntamiento de Re
lien 50 

ídem de Campo de Mi
rra 100 

ídem de Hondón de las 
Nieves 200 

Personal de la Inter
vención de Hacienda. 93' 65 

Ayuntamiento da Beni-
jofar 40 

ídem de B f u i a r d á . . . . 15 
Administración de la 

Plaza de Toros de Ali
cante 80 

Personal de las Dircc-

N¡ amero P e s c t A B 

clones de Sanidad 
marítima 

ídem de las Aduanas., 
ídem de la Escuela de 

Comercio 
Personal de la Admi

nistración de Contri
buciones 

ídem de la Audienciade 
Alicante 

Ayuntamiento de Or-
cheta 

Personal de la Sección 
de Montes 

Ayuntamiento de No-
velda 

ídem de Petrel 
ídem de Aspe 
Sr . Registrador de la 

propiedad de Dolo
res 

Personal de la Escuela 
Normal de Maestras. 

ídem de la Sección de 
Fomento 

ídem do la Escuela Nor
mal do Maestros 

Ayuntamiento de To-
rrevieja 

Personal de la Admi
nistración subalterna 
de Denia 

ídem id. id. de Pego. . 
ídem id. de Hacienda 

de Orihuela 
Ayuntamiento de Ja-

vea 
Personal de la Bibliote

ca pública de Orí-
huela 

ídem id. id. de Ali
cante 

Ayuntamiento de Viar. 
Vecinos de Biar 
Ayuntamiento de Bi-

gastro 
ídem de Teulada 
Personal del Gobierno 

civil y Cuerpo de Vi
gilancia 

Ayuntamiento de Valí 
de Gallinera 

Personal del Juzgado 
de instrucción de 
Pego 

Personal de las salinas 
de Torrevieja 

IdemdeObras públicas. 
ídem del Instituto Geo

gráfico i 
Las Clases pasivas de 

Alicante 
Ayuntamiento de Ver

gel 
Ayuntamiento y em

pleados de San Vi 
cente 

Casino de Crovillente.. 
Ayuntamiento de Cre-

villente 
Vecinos y empleados 

del Ayuntamiento de 
Crevillente 

Ayuntamiento y em
pleados de Lorcha. . 

Los vecinos de Lorcha. 
Ayuntamiento de Cas-

"tell de Castells 
Sres. Profesores del Ins

tituto de segunda en
señanza 

Sr. Administrador de 
Hacienda de Orihue
la 

Personal de Correos y 
Telégrafos 

Ayuntamiento y perso
nal de Calral 

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de Re-
dován »*••'•'• 

Ayuntamiento do Be-
niarbeig 

ídem de B e n i m e l i . . . . 
ídem do Orba 

SUMA 

{Continúa la recaudación.) 

58'27 
196' 27 

62*25 

183'14 

471*50 

25 

51'32 

300 
100 
200 

25 

16*52 

25*10 

44*37 

500 

i i ' 9 i 
7'63 

15«25 

125 

Número 

6*93 

7 
200 
196 

50 
25 

133*63 

25 

78 

177*57 
285*82 

20 

183*87 

75 

116*50 
250 

300 

809*75 

110*64 
73*50 

50 

190*83 

1*70 

370*18 

74*25 

45 

15 
10 
15 

8.528*23 

RECAUDACIÓN DE LA 
SUCURSAL OEL BANCO 
DBESPASAEN Alcoy: 

Losempleados de la Su
cursal del Banco de 
España en Alcoy . . . 

Personal de la Escuela 
de Artes y Oficios de 

Alcoy 
El Registrador de la 

propiodad en la Roda. 
ídem id. Alcoy 
ídem id. de Concen-

talna 
Los empleados en la 

Escuela industrial de 
Alcoy 

SUMA 

24*28 

36*24 

25 
15 

15 

14 
129*52 

( Continúa la recaudación.) 

RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL OEL BANCO DE 
ESPAÑA EN Badajoz: 

Junta provincial de au
xilios 5.169 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la Comandanoia 
de Carabinoros 148* 87 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la Comandanoia 
general do Ingenie
ros 66* 53 

Regimiento Infantería 
reserva de Za f r a . . . . 322' 70 

Comandancia general 
de Artillería 41*78 

Junta provinoial de au
xilios 762*90 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la Comandancia 
de la Guardia civil . . 202*96 

ídem id. del batallón 
depósito de cazadores 
número 10 134*30 

ídem id. del Cuerpo de 
Sanidad m i l i t a r . . . . 109*29 

El Clero castrense de 
la plaza 17*22 

Sres. Jefes y Oficiales 
del cuadro de reclu
tamiento de Villa-
nueva de la Serena. 86*50 

ídem id. del regimien
to Infantería reserva 
de Mérida 243*38 

ídem id. del regimien
to Caballería de Vi
lla viciosa 321*48 

ídem id. del batallón 
cazadores do Tarifa. 209*79 

Personal del Juzgado 
de instrucción de A l 
iñen Iralejo 47'50 

Sres. Jefes y Oficiales 
del cuadro de reclu
tamiento de Badajoz. 74*50 

Junta provinoial de au
xilios 343*19 

Personal do la Inter
vención de Hacienda. 134*55 

ídem de la subalterna 
de Hacienda de Don 
Benito 20*44 

D. Eloy Sánchez Gijóu, 
Abogado del Estado. 20 

Personal de la Adminis
tración subalternado 
Fregenal 8*46 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la Comandanciade 
la Guardia oivil de 
Cáceres 120*73 

Personal déla Adminis
tración do Contribu
ciones 186*39 

I-i- ni de la Delegación 
de Hacienda 117*05 

Ídem del Archivo de 
Hacienda 9«30 

ídem de las Oficinas de 
Obras públicas 720*33 

ídem de la Comisión 
permanente de Pó
sitos 16*64 

ídem de la Adminis
tración de Propieda-

Númoro PoM-tAü 

des y Derechos del 
Estado 

ídem de la Adminis
tración de Aduanas. 

ídem de la id. subalter
na de Olivenza 

ídem de la Capitanía 
general 

ídem del Cuerpo de In
genieros de Montes.. 

ídem de la Depositaría 
y Pagaduría de Ha
cienda 

ídem de la Comisión 
amhulanto de extin
ción de l a n g o s t a . . . . 

D. Bernardo García Ru
bio, Administrador 
de Loterías 

Personal del Instituto 
de segunda ense
ñanza 

ídem de la Adminis
tración subalterna de 
Villauueva y Clases 
pasivas que cobran 
por la misma 

Junta provincial de a u 
x i l i o s 

D. Pedro Redondo, Ins
pector de primera en
señanza 

Personal de las Escue
las Normales 

ídem de la Sección de 
Fomento 

ídem de Audiencias, 
Juzgados y Registra
dores de la propiodad 

ídem de las oficinas de 
Estadística 

ídem de la Administra
ción subalterna de 
Mérida 

ídem del Cuerpo adml-
distrativo del Ejér
cito 

Junta provincial de au
xilios 

Sres. Abogados, Procu
radores, Registrador 
y Escribientes de Vi-
llanueva de la Serena 

El Colegio de Procura
dores de Badajoz. . . 

Personal del Cuerpo do 
Vigilancia 

ídem del Clero de la 
diócesis de Badajoz.. 

Clases pasivas de Al-
burquerque 

Personal de la Admi
nistración subalter
na de Alburquerque. 

Sres. Jefes y Oficiales 
del regimiento In 
fantería de Castilla.. 

65*70 

101*06 

15*46 

458*50 

•15*77 

19*53 

22*50 

25*95 

161-80 

iOi'54 

400 

10 

49*37 

32*21 

941*53 

13*88 

11*79 

208*43 

404*25 

42 

33 

121*61 

829*18 

19*93 

8*46 

483*79 

SUMA. 14.283*02 

{Continúa la recaudación.) 

6 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO 
DE ESPAÑA EN B a r 
celona: 

D. J . B 
D. Jaointo Zualdondo.. 
D. R . C. C 
D. Isidoro Garrol 
Sres. Dommy y Com

pañía 
Ayuntamiento de Santa 

Perpetua 
ídem do Alella 
ídem do Moya 
Batallón Cazadores de 

Mérida 
ídem id. de Alfonso XII 
Ayuntamiento de Hos-

pitalot 
Empleados del mismo. 
Sres. Jefes y Oficiales 

del regimiento Infan
tería de Guipúzcoa.. 

Cuarto regimiento d i 
visionario do Artille
ría 

50 
25 

100 
750 

100 

100 
100 
50 

229*88 
240*10 

75 
20 

487*53 

364'24 
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Harnero Pc«et*a 

Regimiento de Zapado
res y Minadores . . . . 358*46 

Ayuntamiento de San 
Pedro de Premia y 
empleados IOS 

ídem de Villafranca 
del Panadés y em
pléalos 150 

ídem de Sabadell 1.000 
ídem de Santa Coloma 

de Centellas 100 
Comandancia de Cara

bineros do Barcelona, 272*29 
Personal de Sanidad 

militar 336*60 
Cuatiro de reclutamien

to de Manresa, núme
ro 11 34*50 

Ayuntamiento de Sa
rria 125 

D. Antonio Forluny, 
Registrador de la 
propiedad de Oriente. 30 

D. Pedro Sagascla, 
ídem de Gracia 30 

D. Buenaventura Agü
itó, ídem do Occi
dente 30 

D. Víctor Roquer, idem 
do Sao Fehu de Llo-
bregat 25 

Ayuntamiento de Mon
eada 100 

Regimiento de Caballe
ría do reserva, núme
ro 3 308*01 

Ayuntamiento de Pa-
lautordera 111*40 

Cuerpo administrativo 
dol Ejército del d is
trito de Ca ta luña . . . 508*28 

Administración subal
terna de Gracia 26*50 

Regimiento reserva de 
Gracia, núm. 11 . . 347*60 

El Jn /. municipal de 
Igualada 96*50 

La Comandancia gene
ral de la Subinspec-
ción de Ingenieros.. 257*58 

Intervención de Ha
cienda do la provin
cia 150'05 

Batallón Cazadores do 
Barcelona, núm. 3 . . 228*54 

Regimiento Caballería 
de Alcántara, núme
ro 11 316*42 

ídem id. del Principe, 
número 3 321*48 

D. José Ferrer y Vidal. 500 
Regimiento Artillería 

de Montaña 321*77 
ídem reserva de Mataró 327*51 
D. Enrique "Berrocal.. 25 
Regimiento Caballería 

de Tetuáu, núm. 17. 321*50 
Delegado do Hacienda. 25 
D. Joaquín d« la Fuente 6*94 
D. Marcelino Vicen te . 3*47 
D. José Meuénder 25 
Depositaría Pagaduría 

de Haolenda 25'93 
AyuntamientodeTiana 100 
Batallón Cazadores de 

Figueras, núm. 6 . . . 222*44 
Banco de Barcelona. . . 10.000 
Regimiento Infantería 

de Tortosa, núm. 15. 201*90 
Académicos de Barce

lona y Manresa y La
boratorio médico le
gal 881 

Cuadro de r. clutamieu-
to de Barcelona, n ú -
moro 9 84*50 

ídem id. í i . , núm. 10. 84*50 
Administrador y em

pleados de la Adua
na de Barcolona.. . . 594'64 

Personal de la Comisión 
docenteam bulante de 
defensacoutra la filo
xera 19*38 

ídem del servicio agro
nómico nacional de 
la provincia 16*25 

ídem de la EscuelaNor-
mal de Maestros ü ' S ' i 

Núm«ro 

Ayuntamlentode Horta 
y empleados del mis
mo 150 

Ayuntamiento de Sen» 
manal y empleados 
del mismo 50 

Ezcmo. Ayuntamiento 
de Barcelona 15.000 

Personal facultativo del 
Cuerpo de Ingenieros 
de Minas 56*24 

Sr. Marqués de Comi
llas 12.500 

Banco Hispano Colo
nial 15.000 

Compañía general de 
Tabacos deFilipinas. 15.000 

ídem Transatlántica. . 10.000 
Sociedad de los Ferro

carriles de Alraansa 
á Valone a j Tarra
gona 3.000 

Sooiedad de Crédito 
Mercantil de Barce
lona 3.000 

D. Pedro Sotolongo. . . 1.000 
Depósito de Embarque 

para Ultramar 43*86 
Escuela N o r m a l d e 

Maestros de Barce
lona 45*98 

Excma. Sra. Marquesa 
de Moragas 500 

Excmo. Sr. D. Manuel 
Girona 10.000 

D. Cristóbal Paralleda 
Puig 100 

Excmo. Sr. D. Domin
go Ser! 500 

D. Agustín Vives 250 
D. Antonio L a f ó n t . . . . 5 

Sros. Serra y Ber-
trand 500 

D. David del Valle y 
Compañía 100 

D. Salvador BianchL. . 5 
Sres. Kroug Chou Ou.. 10 
Hijos do J. M. Bofill... 500 
La España industrial.. 1.500 
Sra. Viuda de B 2*50 
M. P 5 
D. Rafael Morato 300 
D. Juan Rius 25 
E. L. G 25 
N 25 
Pedro Alier 250 
D. Podro Paloma 25 
D. Manuel Duran y Bas. 125 
D. Raimundo Duran y 

Beutosa 25 
D. José Duráu y Ben-
. tosa 25 

D. Rafael Sondrós 10 
D.JosóM.RíusyBadín. 100 
D. Juan Prast y Rodés. 250 
Sres. Saló, Tintoró y 

Escabós, Sociedad en 
comandita 2.500 

Señora viuda de Casáis 
y Curell 10 

D. Emilio A r n Ú 3 1.000 
Doña Madrona Rodés 

de Más 150 
D. A. Miguel y Sagas. 100 
D. J. N. de C 250 
D. M. Sicars 100 
D. José Cuourella, á 

nombre del Ilustre 
Colegio de Abogados. 500 

Ayuntamiento de Dos 
Rius 25 

ídem de Barbará y em
pleados del mismo. . 57*50 

Varios vecinos del mis
mo pueblo 46 

Regimiento Infantería 
de Figueras, nú 
mero 12 214*30 

Cuarto regimiento r e 
serva de Minadores 
Zapadores 51*93 

Ayuntamiento y em
pleados do Molina 
del Rey 65 

Personal de trabajos 
estadísticos do la pro
vincia 33*05 

Regimiento Infantería 
reserva de Vlllafran-

Nómero Pesóla* 

ea del Panadés, n ú 
mero 10 331*30 

ídem Caballería de Ma 
Horca, núm. 26 252'93 

Comandancia d e la 
Guardia civil 218*15 

Personal do la Admi
nistración de Con
tribuciones 402*55 

Administrador de la 
subalterna de Vich. 15*25 

Personal de la Admi
nistración de Tro-
piedades y Derechos 
del Estado 55*65 

D. Carlos Mondéjar, Di
rector facultativo de 
las obras del puerto 
de Barcelona 560 

Personal del Gobierno 
civil, Sección de Fo
mento. Fiel contrasto 
del Este, Secretaria, 
J i ü . ! a de Beneficen
cia y Sanidad del 
puerto 269*30 

Ayuntamiento de Munt 200 
Producto de la ¿usb-

cripción verificada en 
Arenys de Munt 233*57 

Cródit Lyonnais de Bar
celona 1.000 

A y u n l a m i o n t o de 
Parots 25 

Sres. Vidal Quadias, 
hermanos 2.000 

Ayuntamiento de San 
Pedro do Ribas 50 

ídem y emploados de 
Premia de Mar 57 

Vccinosdedicho pueblo 414*50 
Ayuntamiento de Ca-

pelladcs 115 
ídem y vecinos de San 

Andrés de Salava-
neras 108*58 

Escuela do Ingenieros 
industriales y de Ar
tes y Oficios 124*29 

C o m a n d a n c i a do la 
Guardia civil de Ge
rona 97*68 

Ayuntamiento y em
pleados de Palafolls. 13 

Ídem id. do San Baudi
lio de L lobrega t . . . . 94 

Sr. Marqués do Comi
llas por ouenta do 
P. N. Riohardron de 
Newcastle 549 

Regimiento Infantería 
de Aragón, núm. 21. 520'67 

Escuelas especiales do 
Bellas Artes, Arqui
tectura y Náutica do 
Barcolona 117*90 

Juzgado de primera ins
tancia do Sabadell. . 29*35 

A y u n t a m i e n t o de 
Serchs 53*50 

Personal de Comunica
ciones de la provincia 862*81 

Ayuntamiento y em
pleados de San Ger
vasio de Casólas 272'56 

ídem de Cornelia 107*50 
ídem de Suria 50 
ídem de Coreó 25 
ídem de Saserras 14*25 
Plana Mayor Artillería 

de Cataluña 181*26 
Escribanos de actuacio

nes do Barcelona. . . 330 
Diputacióu provincial 

de Barcelona 10.000 
Empleados de la Dipu

tación provincial . . . 988*79 
Ayuntamiento do San 

Felíu de Llobregat y 
empleados del mismo 125 

Vecinosdedicbopueblo 624*25 
Ayuntamiento de Prat 

de Llobregat 50 
ídem de Mollet, em

pleados y vecinos . . . 63*65 
Regimiento Infantería 

de Almansa, núme
ro 18 530*96 

Sociedad general de 

Námoro PMttas 

Aguas de Barcelona 
«Dos Rios» 1.000 

Ayuntamiento y em
pleados de Malgrat. 221'75 

ídem de V i l l a r a o a . . . . 50 
ídem de Papiol, em

pleados y vecinos de 
dicho pueblo 154*86 

Regimiento Infantería 
reserva de Vicb, nú 
mero 13 158«50 

Catedráticos y emplea -
dos del Instituto de 
segunda enseñanza. 199*76 

Profesores y empleados 
de la Escuela supe
rior de Comercio. . . . 66'89 

Ayuntamiento de Ma
taró 500 

Unión Bank of Spain 
and England Limi
ted 2.506*50 

Sres. Relatores, Secre
tarios de la Audien-
oia territorial de Bar
celona 90 

Ayuntamiento de San 
Esteban de Castellar 100 

Casino M e r c a n t i l de 
Barcelona 2.500 

Ayuntamiento de laPo-
bla de C la ramunt . . . 50 

Empleados del mismo. 4 
Ayuntamiento de San 

Lorenzo d e S a b a l l . . 50 
Vecinos de ¿d. id 129'60 
Escuela de Artes y Ofi

cios de Villanueva y 
Geltrú 36*56 

Personal de la Admi
nistración subalterna 
de Sabadell 15*25 

ídem id. id. de Man
resa 15*20 

ídem id. id. de Vil la-
franca de Panadés . . 12 

ídem id. id. do Bergs. 12 
Ayuntamiento de San 

Martin de Provensals 
para Consuegra 2.000 

ídem id. id. para Al
mería 1.000 

Ídem de San Glnés de 
Vil asar 50 

Producto de una fun
ción dada en el tea
tro de San Gioós de 
Vilasar 254 

Sr. OMspo é individuos 
del Cloro de la dió
cesis de Barcelona.. 1.279*94 

D. J. Domenech y Coll. 100 
Señores empleados del 

Juzgado de Tarrasa. 17*50 
Personal de la Coman

dancia de la Guardia 
civil de Lérida 130*31 

Ayuntamiento y veci
nos de San Clemente 
de Llobregat 29 

Ayontamiento y veoi-
nos de Granol lers . . . 760 

ídem id. de Roda 229*09 
Personal de la subal

terna de Villanueva 
y Geltrú 15*25 

Ayuntamiento de Mo-
nistrol de Monserrat. 50 

ídem de Santa Eulalia 
de Romanes 25 

Cuerpo médico del Re
gistro civil de Barce
lona 47 

Ayuntamiento de Calaf 55 
Personal del Juzgado 

de Villafranca de Pa
nadés 106 

Empleados del Ayunta
mlentode Granollers. 18 

Ayuntamiento y em
pleados de .Vallgor-
guina 50 

Vecindario dol mismo 
pueblo 25*50 

Personal lela Adminis
tración subalterna de 
Mataró 15*25 

Personal del Juzgadode 
primera instancia de 
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Granollers 105 
Primer batallón de Ar

tillería de plaza 281*74 
Ayuntamiento y veci

nos de Artes 267*80 
Apuntamiento de Mar-

torellas 28 
Sr. Secretario del mis

mo Ayuntamiento. . 3 
D. M. Arnús y Compa

ñía 1.000 
Sr. Registrador de la 

propiedad de Vioh . . 12 
Ayuntamiento y veci

nos de Masnou 280*90 
Ayuntamiento deVila-

decaos . . 80 
ídem de Margarita de 

Montbuy 80 
Estado Mayor de pla

zas, clases de reem
plazo y Clero Cas
trense 386« 11 

Ciases pasivas 8.814* 11 
D. Pablo Torrul, Dipu

tado á Cortes 1.000 
Sociedad Catalana ge

neral de Crédito 1.000 
Exorno. Ayuntamiento 

de Badaiona 1.000 
Sres. Empleados del 

mismo 127*11 
Sociedad de Cordeleros 

de Badaiona 60 
Sociedad casino «Apo

lo» de id 83 
Sociedad «Verdadera 

fraternidad» de i d . . 28 
Hermandad de S a n 

Juan de id 80 
D. Joaquín Ribalta, de 

ídem 8 
B. Ramón PuigColomé, 

de id 8 
Regimiento Infantería 

reserva de la Seo de 
Urge l /núm. 16 104*70 

AyuuUmiento y em
pleados de Sal lent . . 86 

SUMA 16 i . 82 i '98 

(Continúa la recaudación.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

Real decreto 
Eu los autos y expediente de compe

tencia negativa susoitada entre el Capitán 
general de Galicia y el Gobernador civil 
de la provincia de la Coruña, de los cua
les resulta: 

Que en 3 de Mayo de 1889 el Coronel 
de la zona militar de la Coruña dirigió 
una comunicación al Teniente que actuaba 
como Fiscal militar, para que en virtud 
de disposición del Capitán general proce
diera á instruir sumaria al mozo Victoria
no Rodríguez López, núm. 12, recluta del 
reemplazo de 1888, por baber faltado á la 
concentración para su destino á cuerpo: 

Que practicadas, en efecto, las oportu
nas diligencias, declaró la madre de Vic
toriano Rodríguez en 21 do Agosto/le 1889 
que bacía más de un ano se babia ausen
tado de aquolla población su citado bijo, 
y que poco tiempo después recibió uua car
ta feobada en Montevideo participándola 
so llegada á aquel punto, sin que después 
bubiera vuelto á toner noticias de su refe 
rido bijo: 

Que el Alcalde de la Coruna mani
festó que en tiempo oportuno se babia re 
mil l lo á la Superioridad la filiación del 
citado mozo, expidiéndose por la Autori 
dad militar el correspondiente pase, que 
según constaba en aquella Alcaldía lo re
cibió por encargo del Victoriano Rodrí 
guez López uo B. Agustín Belgado, cuya 

personalidad no se babia podido identifi
car, mientras que por las Autoridades mi 
litares se bacía constar que ni el referido 
mozo había tenido ingreso personal en 
Caja, ni oonslaba que se hubiera recibido 
en la misma la filiación de diebo intere
sado, ni constaba tampoco que por las ofi
cinas militares se hubiera expedido el 
pase á dicho mozo, uo obstante constar la 
expedición de otros á individuos del mis -
mo reemplazo y Ayuntamiento: 

Que practicadas las demás diligencias 
que se estimaron oportunas, por deoreto 
del Capitán general, dictado do acuerdo 
con su Auditor en 19 de Octubre de 1889, 
se mandó sobreseer eu el sumario, y que 
por el Fiscal se pusiera on conocimiento 
de la Caja de reclutas esta resolución, á 
fin de que se gestionara con el Ayunta
miento respectivo ó con la Comisión pro
vincial, en su caso, la declaración de prófu
go ó no prófugo del mozo de que se trata, 
y luego que se obtuviere y quedase deter
minada su situación legal con relación al 
reemplazo á que correspondía, se uniera 
copia de dicha deolaración á las actuacio
nes, que consultaría el Fiscal con el plie
go estadístico: 

Que pasados los antecedentes necesa
rios al Ayuntamiento do la Coruna, y 
practicadas por esta Corporación las pri
meras diligencias, de acuerdo oon el Pro
curador Sindico del mismo Ayuntamien
to, resolvió que no procedía la formación 
de expediente de prófugo al referido mozo, 
sobre el cual no tenia Jurisdicción la Au
toridad civil, con la cual cumplió presen-

( tándose en las épocas oportunas. Alegó el 
Ayuntamiento para hacer esta declara
ción, entre otras razones, que el mozo de 
que se trataba concurrió al acto de clasi
ficación de soldado, fué declarado sortea 
ble ó ingresó en la Caja de reclutas de 
aquella zona, en la forma que para el 
caso prescribe el arl. 128 de la ley: 

Que después de algunos otros trámites 
en que el Capitán general se* dirigió por 
conducto del Ministerio de laGuerraal de 
Gobernación, pasó dicha Autoridad, con 
fecha 7 de Ootubre do 1890, un oí icio al 
Gobernador de la provincia, después de 
oir al Fiscal y Auditor de Guerra, en el 
que aducía que, habiéndose declarado in 
competente para entender en la declara
ción de prófugo del mozo del reemplazo 
de 1888 Victoriano Rodrigues López, 
correspondiendo su conocimiento á las 
Autoridades administrativas, lo remitía 
como representante de la Administración 
el oportuno testimonio, ó tanto de culpa 
á fin de que adoptara las medidas oportu
nas para que el Ayuntamiento de aquella 
capital entendiera on dicha declaración 
de prófugo, y en caso de no acceder 6 
ello, tuviera por entablada en forma la 
competencia negativa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, resolvió que al mozo 
expresado debía tenérsele para todos los 
efectos legales como desertor, no proce
diendo, por lo tanto, instruirle el expe
diente do prófugo que por la reforida Au
toridad militar se interesaba, alegando 
que por las Autoridades civiles se habían 
llenado cuantos requisitos exigía la ley en 
el presente caso: 

Que el Capitán general volvió á dir i
gir nueva comunicación al Gobernador de 
la provincia, para que se sirviera mani
festar de un modo concreto si aceptaba ó 
rechazaba, como representante de la Ad
ministración, el conocimiento de esto 

asunto, para dar á la competencia el cur
so correspondiente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su ante
rior contestación, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto: 

Visto ol art. 123 del Real decreto de 20 
do Noviembre de 1888, modificando el ca
pitulo 14 y los tros primoros artículos del 
18 do la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, según el 
cual el día 1.° de Bicicmbre, que ya se 
habrán fallado todas las reclamaciones y 
resuelto todas las incidencias del llama
miento, las Comisiones provinciales remi
tirán á los Jefes do las zonas, aunque 
tenga su residencia fuera de la provincia, 
si algunos pueblos de esta pertenecen á 
aquélla, los documentos qne á continua
ción se enumeran, entre lo- cuales so en
cuentran: uua relación, por pueblos, de 
los mozos de su zona, que por encontrarse 
en el caso previsto en el art. 30 tienen 
designados los primeros números del sor
teo. Otra relación, igualmente por pue
blos, de los soldados sorteables que co
rrespondan á su zona, y las filiaciones de 
todos los comprendidos en las relaciones 
del núm. l.° al 8.° do este a r t i c u l o : 

Visto el art. 126 d d propio Real de
creto, que dispone quo el segundo sába
do del mes de Biciembro, si consideracio
nes y circunstancias atendibles no hicie
ran que el Gobierno alterase esta fecha, 
tendrá lugar el ingreso de los mozos en 
Caja. Al efecto, los Gobernadores lo pu
blicarán con la necesaria anticipación en 
el Boletín oficial do la provincia, los Al
caldes en los pueblos, y además se hará 
citación personal á los individuos á quie
nes comprende, con objeto du que llegue 
á noticia de los quo voluntariamente quie
ran concurrir: 

Visto el art. 123 del mismo Real de
creto, que determiua que el ingreso de 
los mozos en Caj.i será precisamente por 
lista, á presencia de los que voluntaria
mente quieran asistir, y con intervención 
de sus Comisionados del respectivo Ayun
tamiento, quien llevará duplicadas rela
ciones de los mozos declarados sortea-
bles, y de los que han de ser destinados 
á los depósitos, haciéndose coustar eu 
ellas los que residan en ol extranjero ó en 
las provincias españolas do Ultramar, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 33 
y 34, y los quo so hallen sirviendo volun
tariamente en el Ejército, expresándose, 
en cuanto á ésto , el cuerpo y arma á que 
pertenecen, y por lo que respecta á los 
primeros el país y punto de su residencia 
y cuantas noticias acerca de su domicilio 
y ocupación bayan facilitado los pa
dres, curadores ó pacientes de los mismos 
mozos. 

El. Jefe de la Caja recibirá un ejem
plar de cada relación, y devolverá otro 
al Comisionado con su conformidad y el 
sello correspondiente: 

Visto el art. 130 del repetido Real de
creto, que establece que los pases corres
pondientes á los mozos declarados soldados 
sorteables, se entregarán al Comisionado 
del Ayuntamiento, después que se baya 
verificado el sorteo, haciéndose constar en 
ellos el número que haya cabido en suerte 
á los interesados; tanto estos pases, como 
los pertenecientes á los individuos com
prendidos en el articulo anterior, irán res-
palpados con las prevenciones é instruc
ciones que prescriban los reglamentos es
peciales, y se iuscrlará además en olios 
el art. 132 y las disposiciones del Código 

militar que se determinan en dicho ar
ticulo, qnedando á cargo del Comisionado 
el que lleguen á poder de los interesados, 
y leyéndoles i presencia del Alcalde to
das las prevenciones expresadas al dorso, 
de la que certificará bajo su firma y el -
sello del Ayuntamiento. 

Considerando: 
i . ° Que la presente cuestión de com

potencia negativa so ha suscitado con mo
tivo de la causa seguida por la jurislio-
oión de Guerra al moto del reemplazo de 
1338, por el pueblo de la Coruna, Victo
riano Rodríguez López, por haber faltado 
á la conceutracióu para su destino á cuer
po, en cuya causa se dictó por el Capitán 
general de Galicia decreto sobreseyéndo
la, por estimarse que no era desertor el 
referido mozo. 

2.° Que practicadas las oportunas ges
tiones por la Autoridad militar para que 
el Ayuntamiento instruyera el e x p e d i e n 
te de prófugo al referido mozo, dicha Cor
poración estimó quo habiendo cumplido 
con las Autoridades civiles é ingresado 
en Caja el Victoriano Rodríguez López, 
quedó sujeto para todos los efectos lega
les á la jurislioción de Guerra, y no pro
cedía, por lo tanto, la declaración de pró
fugo. 

3.° Que. las afirmaciones del Ayunta
miento de la Coruna se encuentran des
truidas con la prueba practicada en el su
mario, pues habiendo declarado en 21 de 
Agosto de 1889 la madre del referido Vic
toriano Rodríguez que hacia más de un 
año se ausentó de aquélla población su 
citado hijo, de quien recibió al poco tiem
po carta fechada en Moatevi leo, mal pudo 
estar presente al acto del sorteo y deola
ración de soldados que debió tener lugar 
en el mes de Bicicmbre de 1388, prueba 
que so encuentra á su vez corroborada 
con el hecho de no aparecer en las ofici
nas militares la filiación de dijho mozo, 
ni constar tampoco quo se lo expidiera el 
pase, y aun en el oaso de quo esto último 
hubiera tenido lugar, aparece demostra
do con las manifestaciones del Alcalde, 
que diebo pase no fué entregado perso
nalmente al mozo en cuestión, según está 
mandado, todo lo cual justifica de una 
manera concluyeote que el Victoriano 
Rodríguez López no tuvo ingreso eu Caja 
en la forma y manera que para tales ca
sos so halla establecido. 

4.° Que desdo el momento en que apa
rece probado quo no pudo tenor ingreso 
en Caja el mozo de quo se trata, éste no 
quedó tampoco sujeto á la jurisdicción de 
Guerra, y el Ayuntamiento de la Coruña 
estaba en la obligación de hacer la decla
ración procedente por la no presonlaoión 
del mozo mencionado. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
B. Alíouso XIII, y como RBISA Regente 
del Ruino, 

\ e n declarar que á la Admi
nistración corresponle conocer de es*8 

asunto. 
Bado en San Sebastián á cinco do Oa-

tubre do mil ochocientos noventa y uu°' 
MARÍA CRISTINA 

El Próldente de) Consejo de Mlnlktros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

(Üo<*/« & Octubre 139I-) 

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 
limo. Sr.: Eu vista de que en los tt«-
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pararlos formulados por V. I. para la l i 
nea transversal de Alicante á Murcia sa 
han tenido en cuenta los enlaces entro 
ambas poblaciones á fin de facilitar que 
los correos lleguen por ambos extremos 
de las lineas lo antes posible á los puntos 
intermedios; 

S. M. el REY ( Q . D. G.)» 7 on su nom
bre la REINA. Regente del Reino, so ha 
servido aprobar el itinerario formulado 
pur V. I., y que es adjunto, debiendo pu-
büoarse en la Gaceta de Madrid, en anión 
de esta Real orden, á fin de que rija con 
el carácter do definitivo tan luego como 
transcurra el plazo señalado en la dispo
sición 3 . * de las contenidas cu la R«*al 
orden de 9 de Abril auterior, que. al efecto 
comenzará á contarse desde la publicación 
del último de los itinerarios que compren
da la nueva organización, para procurar 
de esta suerte que pueda asi cumplirse en 
todas sus partes lo preceptuado en las dis

posiciones b\* y 6 . a de las citadas. 
De Real orden lo digo á V. I. para los 

ofeotos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muohos anos. Madrid 12 do úc tu-
bro de 1391. 

SIL VELA 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

En vista do las observaciones for
muladas por la Compañía do Madrid 
á Zaragoza y Alicante, propietaria del 
ferrocarril de Madrid á Ciudad Real y 
Badajoz, sobre los itinerarios provisio
nales publicados en la Gaceta de 21 de 
Abril último, y asimismo las hechas por 

• D. Antonio López, veciuo de Talavera la 
Real, y considerando que con respecto á 

i las producidas por este último no es po-
• sible combinar que en el mismo día pue

dan doutcslarse lcá cartas, porque la un i 

ficación de las horas de salida y llegada 
de los trenes en Madrid no permite que á 
tan larga distancia, aun acelerando la 
marcha, pueda couseguirse dicho objeto, 
y en lo quo se refiero á la Compañía se ha 
tenido en cuenta en los itinerarios formu
lados por V. I- los enlaces en Manzana
res y Ciudad Real en los trenes descen
dentes, y que para los ascendentes, no 
siendo posible el enlace en los trenes co
rreos, puede efectuarse eon el mixto, si la 
Compañía mantiene el que sale hoy de 
Badajoz á las S de la mañana, sin más 
quo acelerar en 30 minutos su marcha; y 
considerando también que en estos i t ine
rarios se fija la hora de llegada á Bada
joz á la 1'34 de la tarde, adelantando 3 
horas y 21 minutos al actual tren correo 
que llega á las 4*85, y quo al regreso la 
salida se señala á las 12*44, mientras que 
ahora se verifica á las 8 de la mañana; 

S. M. el REY (Q. D. G J , y en su nom

bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido aprobar el itinerario formulado 
por V. I. , y que es adjunto, debiendo pu
blicarse en la Gacela de Madrid en unión 
de esta Keal orden, á fin de que rija con 
ei carácter definitivo tan luego como 
transcurra el plazo señalado en la dispo
sición 3 / de las contenidas en la Real 
orden de 9 de Abril anterior, que al efec
to comenzará á contarse desde la publica
ción del último de los itinerarios que 
comprenda la nueva organización, para 
procurar de esta suerte que pueda asi 
cumplirse lo preceptuado en las disposi
ciones 3.* y 6.* de las oitadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Octubre de 1891. 

SILVELA 
Sr. Director general de Correos y Telé -

grafos. 

De .•rigen 

DISTANCIAS 

Interine lia» 

11 

21 

81 

89 

45 

53 

59 

64 

65 

70 

75 

11 

10 

10 

6 

8 

6 

5 

1 

5 

5 

ESTACIONES 

Alicante 

¿anta Pola 

Elche 

Creviilonte 

Al hatera Catral. 

Callosa. 

OriUnela 

Beniel 

Zouota 

A l q u e r í a s , 

BeiiiajÁu 

Murcia , 

ALICANTE A MURCIA 

Velocidad 

35 

40 

"» 

45 

D 

48 

» 

D 

Tiempo 
concedido 

21 

17 

17 

13 

10 

12 

9 

s 

8 
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BADAJOZ A MADRID 
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» 

45 

35 

40 

• 

80 

35 

i 

86 
» 

88 

» 

86 

» 

D 

45 

40 

» 

» 

88 

40 

40 

80 

88 

» 

B 

85 

p 

> 

» 

> 

40 

l> 

85 

x> 

» 

» 

Tiempo 
concedido 

25 

24 

16 

11 

10 

18 

6 

7 

12 

9 

8 

7 

16 

12 

16 

17 

89 

5 

40 

18 

28 

25 

11 

29 

44 

27 

27 

11 

16 

14 

26 

31 

13 

88 

26 I 
20 

8 

11 

8 

86 

7 

16 

28 

10 

12 

15 

21 

14* 48" 

HORAS DF. 

legada Parada Salida 
OBSERVACIONES 

• a 
M 

12 44 » 
1.09 2 1.11 b 

1 85 2 1.37 a 

1 58 1 1.54 > 

2.05 1 2.06 a l 

2. !»i 10 2.26 n 

2.44 1 2.45 V 

2.51 1 2.52 * 
2.59 1 3 

8.12 2 3.14 » 

8.28 1 3.24 i 

3.82 » 3.32 i 

8.39 6 3 45 

4.01 1 4.02 • 

4.14 2 4.16 * 

4 32 6 4.38 

4.55 2 4.57 » 
5 30 6 5.42 a 

5.47 » 5.47 ? 
6.27 20 6.47 » 
7 8 7.03 » 

7.31 2 7.88 » 

7.58 2 8 

8.11 1 8.12 

8.41 6 8.47 » 
9.81 6 9.87 * 

10.04 1 10 05 • 
10.32 6 10.88 » 

10.49 1 10.50 1» 

11.06 2 11.08 » 

11.22 1 11.28 » 

11 49 10 11.59 

12.80 1 12.81 

12 44 2 12.46 » 
1 24 1 1.25 

1.51 2 1.53 1 * 

» > » » 

2.17 6 2.28 í 

2.48 1 2.44 

2.52 2 2.54 

8.05 1 1 8.06 a 

3.14 1 8.15 • 
8.51 6 8.57 a 

4.04 1 4.05 a 

4.21 2 4.23 

4.46 2 4.48 » 
4.58 2 5 a 

5.12 2 5.14 0 

5.29 2 5.31 > 

5.52 
M 

2* 20* -I7fa08' 

Madrid 12 de Octubre de 1891.=El Director general, Javier Los Arcos. (tiaetta 15 Octubre 1891.) 



«s Martes 20 de Octubre de 1 8 0 ! 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Indirecta».—Consumos. 
Por la presente se cita á D. Juan Ba-

raostre, vecino de esta Corte, para que 
acompañado de un vecino de la misma se 
presente el día 21 del actual, á la una de 
la tarde, en esta Administración (San Se
bastian, 2, 2.°), donde se celebrará junta 
administrativa de oonsumos, para conocer 
del expediente relativo á la intervención 
de 80 litros de vino, verificada el dia 8 del 
corriente. 

Madrid 17 de Octubre de 1891—E1 
Administrador, P. I., Eduardo Lores. 

Por la presente se notifica á D. Juan 
García, que el falto de la Junta adminis
trativa de oonsumos on el expediento que 
se le sigue por intervención de 30 litros 
de aguardiente, ha sido condenándole á 
una multa del triple de los derechos, 
además del adeudo natural de la especie 
intervenida, do conformidad con lo dis
puesto en el art. 291 en relación con el 
párrafo 3.° del ar t . 290 del vigento re
glamento. Advirtiéndole quo contra d i 
cha resolución puede interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Delegado en 
el plazo de diez días. 

Madrid 17 Octubre 1891. = E 1 Admi
nistrador, P . I., Eduardo Lores. 

Fuenlabrada 
En el dia 28 do Septiembre último ha 

sido hallada y recogida en las viñas de este 
término municipal, una burra, cuyas s e 
ñas so expresan á continuación: 

Pelo tordo claro, edad de diez á doce 
años, alzada unas oinco ouartas y me
dia, un poco rozada de las atarreras, y con 
bastantes señales de pelos blancos en to
dos los costillares de haber estado ma
tada. 

Lo que se hace público para que el 
dueño de la misma se presente á reco
gerla en este Ayuntamiento, previoel pago 
de los gastos causados; en la inteligencia 
de que de no verificarlo en término de 
quince días, contados desde la insorción 
del presento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se procederá á lo qua haya 
lugar 

Fuenlabrada 8 de Octubre de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Francisco Escolar. 

La Olmeda tío la Cebolla 

Extracto de las sesiones oelebradas por este 
Ayuntamiento durante loa meses de J u 
lio, Agosto y Septiembre, según e9ta pre
venido por el art. 109 de la ley Muni
cipal. 

ACTA DE INSTALACIÓN 

Día 1.° de Julio 
Se instaló el nuevo Ayuntamiento. 

Sesión extraordinaria de 1.° de Julio 
Se d i o lectura do los BOLETINES OFICIA

LES, y cuantos asuntos babia pendientes. 
So acordó el cubrir las vacautee de la 

Junta municipal, de Instrucción primarla 
y Sauiíad. 

Se hizo el nombramiento de Regidor 
Interventor. 

Se acordó que las sesloues se tengan 
los sábados. 

So acordó rectificar los nombramien
tos de todos los emploados del Municipio. 

Se acordó quo por el Sr. Alcalde Pre
sidente se fije el bando de buen gobierno. 

Se acordó que se forme el acta de a r 
queo, y después la cuenta y estedo ba
lance. 

Extraordinaria de 4 de Julio 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó la distribución de fondos del 

actual mes. 
Se aprobó el extracto de las sesiones 

del trimestre anterior. 

Ordinaria de ti de Julio 
Se aprobó el acta antorior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acerdó la recaudación do municipa

les oon las formalidados do instrucoión. 

Dia 18 de Julio 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pago á la Comisión de de

pósitos. 

Dia 25 de Julio 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
So acordó recoger las cédulas perso

nales. 
Se d i o cuenta dol nuevo cupo de pro

vinciales. 

Sesión ordinaria de 1.° de Agosto 
Se aprobó el sola anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta de la aprobación del re

parto de territorial. 
Se acordó quede en suspenso la recau

dación de extractos municipales hasta 
nueva orden. 

Dia 8 de Agosto 
Se aprobó el acta antorior. 
So leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 15 de Agosto 
Se aprobó el acta anterior. 
Se loyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 22 de Agosto 
So leyó el acta anterior y quedó apro

bada. 
So leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el recogimiento dol grano 

del Pósito. 

Día 29 de Agosto 
Se aprobó el acta anterior. 
So leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó la distribución do fondos dol 

mes de la fecha. 
Se acordó se llenen las cédulas perso

nales y se haga su distribución. 
Se acordó el nombramiento do Recau

da ior de municipales en el primer t r i 
mestre. 

Sesión ordinaria de 5 de Septiembre 
Se aprobó el acta anterior. 
So leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
So acordó la distribución de fondos del 

mes de la fecha. 
Se acordó la reparación de caminos 

vecinales y limpieza. 

Sesión extraordinaria de 9 de Septiembre 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se acordó el arreglo y limpieza de la 

eolio Real. 

Sesión ordinaria de 12 de Septiembre 
Se aprobó el acta anterior. 

Se dio cuenta de los BOLETINES OFI
CIALES. 

So acordó el aseo y limpieza de las 
calles y plazas de la población. 

Sesión ordinaria de 19 de Septiembre 
Se aprobó el acta anterior. 
Se d i o loetnra do los BOLETINES OFI

CIALES. 

Sesión ordinaria de 19 de Septiembre 
So aprobó el acta anterior. 
Se d i o leolura do los BOLET.NES OFI

CIALES. 
Se acordó so fijen los bandos para la 

distribución de granos y dinero del Pó
sito. 

Se acordó que so pase oficio al Módico 
titular de esta, para que se cumpla lo 
mandado en el Real decreto de 13 de 
Agosto último. 

So acordó la recaudación de consumos 
y arbitrios. 

Se acordó ol nombramiento de comi
sionado para hacer los pagos de consu
mas provinciales é Instrucción primaria 
on Madrid dol primer trimestre. 

La Olmeda de la Cebolla 6 de Sep
tiembre de 1891.=V. M B . ° = E l Alcalde. 
Guillermo Oter .=El Secretario, Mariano 
Martínez Merino. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s do p r imera ins tanc ia 

NORTE 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 14 del actual, en los autos civiles 
ejecutivos que pendón en el Juzgado de 
primera instancia dol distrito dol Norte 
de esto capital, promovidos por el Ex
celentísimo Sr. D. Francisco de Laigicsia 
contra la Compañía anónima del Puerto 
do Águilas sobre pago de 100.000 pesólas 
de principal y costas, s : requiere por 
medio del preseuto á dicha Compañía, cuyo 
domicilio se ignora, para el pago de las 
cantidades que se reclaman, y se la cita 
de remato para quo dentro del término 
de nuevo días se persono en los autes y 
so oponga á la ejecución si la conviniere; 
haciéndose presente que be ha decroiado 
el embargo de los terrenos ganados al 
mar, al construir el Puerto en la villa de 
Águilas, como propiedad de la expresada 
Compañía, sin habérsele hecho el previo 
requerimiento al pago, por la razón dicha 
de ignorarse el domicilio de la expresada 
Compañía. 

Madrid 15 de Octubre de 1891 .= 
V.° B.°=R. Zapata—El actuarlo, P. H., 
Luis Fazziui. 33 

S U R 

D. Mariano Fonseoa López do Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza, á Catalina Merino Me-
dlaa, hija de Francisco y de Ciriaca, na
tural de Bocos de Duero, Valladolid, de 
unos cuarenta años, viuda de Antonio 
Torrejón Roiz, que habitó en la calle dol 
Olivar, núm. 52, piso cuarto, uúm. i , 
para que en el término de diez días, con
tados desle la inserción de la prosente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y <7a-
ceta de Madrid, comparezca en dichc Juz
gado, sito 6 u la calle del General Casta
ños, núm. 1, con el fin de practicar cierta 
diligencia acordada en sumarlo que con

tra el mismo se instruye sobre parricidio* 
! apercibiéndole que si no comparece se r¿ 

1 declarado rebelde, parándole el perjulofo 
que haya lugar . — - r , . 

Al propio tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades de la Nación, asi ci
viles como militares, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la bus. 
ca, captura y conducción á osle Juzgado 
de indicado individuo. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1891.=Mariano Fonseoa.=E1 Secretario, 
Alberto do Morcado. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providoncia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Francisco Ho-
liodoro Salva y Pont, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido, en la ejecutoria dimanada de 
los autos de interdicto de recobrar la po
sesión de un solar, seguidos á instancia 
del Proourador D. Andrés Madridano, en 
nombre de Doña Dorotea Galera y Caña
das, hoy representada por su marido Don 
Pedro Moraleda contra D. Julio del Cam
po Collazos, se sacan á pública subasta, 
como do la propiedad de éste los bienes 
siguientes, entre otros: 

Peseta» 
Un solar sito en el barrio de Te-

tuan, jurisdicción de Chamar-
tin de la Rosa: que linda por 
Norte calle de Santa María, en 
donde se encuentra situado; 
Saliente casa de herederos de 
Pablo Gaseo; Mediodía corral 
que fué de Faustino Hornáez, y 
Poniente solar objeto del inter
dicto, el cual se encuentra ins
crito en el Registro do Propie
dad de este partido, á nombre 
de D. Jnlio dol Campo, al 
tomo 610, folio 163, y ha sido 
tasado en mil setecientas cin
cuenta pesetas i . 750 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 7 de Noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado; debiendo adver
tirse que los títulos de propiedad do la fin
ca expresada estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario D. Miguel Guar-
diola para que puedan examinarlos los 
que quioran tomar parte en.la subasta, y 
que los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
niugunos otros; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta deberáu consignar previa
mente en la moss del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Oc
tubre de 1891.=Francisco H. Salva = E 1 
Escribano, Miguel Guardiola. ; 1 

J u z g a d o s munic ipa les 

L ATI XA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Latina do esta Corte, se cita y llama, Vot 

término de cinco días, á José Silla Esco-
risgueta, de veinticinco años, soltero, qu« 
dijo vivir en la calle Mira el Rio Alt»» 
número 8, principal, á On do que compa
rezca dentro del término señalado con el 
fin de notificarlo la sentencia recaída en 
Juicio de faltas por malos tratos á » u 

ma¿re; apercibido de que no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 Octubre de 1891.=»V.° B.' 
José Aleixandre.=Licenciado, Julián Fer
nández García. 
MAI-IUD: 1391;—STc. TTp. del flbspio»--


